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»i ádel^rtics último tancUiyiéTOft sus ex»rcici6s vy evxiluci6n és lá& t^bpgf3 
del campamento de Parola-liíatm. Ei día 23 comieron SS. M&i. eneaía del 
¿General Klmgspor, acompañándolesias oficialesJde plana mayór' ¡y ^ljunas 
personas delapnmeradisnneion.Ei 24 se.dio de comer á^jodas^ias tmpis 
por6rdenydecuentadelil.ey.Estabran;sefta!ados;losd<ioídiaAsigiij¿nt^s 
5>ara ias ultirnas rnaniobras míÜtares ; petóla ,paiásáTdeWmatadq^& stíistór 
pendieron hastael 27* Dividióse elexército len. do*]ouerpaii, imo lnandadp 
por Si M¿ y otro por el referida General CondedeKling$por¿ y'tiginúron 
un ataque. •'Ál día siguiente desfilaron las tropas ápresencíadel Soberano,

lay otto campo^
ií?>Gomov; se. hax manifestado«este eb algunas: partes de liur qúía.yide 
«Éréta de AfricasebamandadoNq^e^asemba reacio nes-profcedeiitesTdtfl 
Mediterráneo con destino á este Rey nohagafiqúarenteoaení/losípánagqs 
que para ello se señalan^ y traigan ce rtificacione» desanidad: smcuyós're- 
qaiisito^ uoKserán admitidas enj.nnestiros.puerros^.jx^í^ ^fcf.ay/aíUioq'íií? ^vriíji;-. -

X or orden deí'Prfncipe^Redl^c^I^ító^jfá^.se'iiaá.repartijíó-d'fedtíeriKjs. 
^é* miiicias del RéynaJjob e«é^pían^ldetec^afde4Jn^<^genew#§¿|^S^ 
que trata deirserviciode'loánsargemos y cabds enrcampiña^ íy contiene 
^naiinstruccip^para’^l^mejdr’sei^ic^'deiíks-I^iciii^^eilp^deí'geefi^x 
Sh laiego que el’ mi sin^oPrínoipe' baya visitado las;.edataK de j irtiaiJra'jVSíík 
^ráS.Íídii»seHliin:d^y dét 
ááf tytefos profásorcs^
qíará ¿Itaceí1;- gratui t atneate.en5ayó^íqoir. |oiísa^bimbdipS^^¿^á^íie«bo^a..' 

íde^estitufiíles^l'^ndoípoir; medt^xdet%aí^asuanp’l^'tf&tthf xJ¡£¡¿&. f
Tambur^- '¿¡inxx's -ííPí>-; 

«1> 25 det ^Juniqps^rfirfepj. eni'^mxui^^^i^mo^^ent^l^sfeaiiiin^íi^lljpt,: 
jruerta otomanayíporteí'qtial.eonéede ehÍjraii Se^^r a lo^fiatyefjisdiidityrfe 
darégátoidiisdeí' .,

ci4ife3fedte ^SicíéwnSri twiá¿ÍBii>ÍsifeSKiiie^0é«^^^^li v^psíée'' .
á-is • js^¡qdi¿£f \ :■:;: # 4 \Ú ’JuAr^.



# El tratado definitivo de cesión y resarcimientos que se firmó en Pa- 
ris por el General Beurnonville en nombre de la República francesa, el 
Marqués de Luchesinipor parte del Rey de Pfusia, y el Príncipe herederb 
de Orar,ge por sí y por sú casa, contiene en el artículo io la siguiente 
cláusula: ,,A fin de indemnizar á la.casa de Nassau-Orange, deDilienbur- 
g° y Die|zjde la pérdida del Statjiuderatq hereditario; se^le dará á S. At. S. 
el Príncipe de Ofaágé: i.° El Obispado y la' Abadía de'Eulda. i.° lia 
Abadía de Corvey. 3.0 La de Weingartein con sus dependencias. 40. Lás 
ciudades imperiales; Dortnumd cu Westphaüay > Isny yr Bulkhorn en 
Suabiá.'* ' v,..

El Ayudante Moutier, despachado á Memel por el primer Cónsul, no 
volvió arrancia con la accesión formar del Emperador de Rusia al plañí 
de indemnizaciones: pues el Conde de Marcoff no envió hasta déspues di* 
cho plan al Emperador su. amó; pero este' aseguró a^ ciad. Moutier que 
¿aprobaba el pían de resarcimientos ajustados para la Erúsia y para la cá$* 
de Orange. i';’.'.. ■

■> Las últimas cartas de Copenhague refieren una maravillosa- cura debida 
iónicamente á la .música. Una muger, que de resultas de ún susto estaba 
perlática de todos sus miembros'hacia 8 años., empezó á hacer algún movi- 
miento al oír. tocar un violín:: el músico que lo advirtió , siguió tocando 5 
y al cabo de .un tiempo bastante corto recobró la múger el uso de sus 
.miembros.' Hállase actualménte éii casa de un médico de Schwendburgo, 
,que há tomado á su cargo consolidar la cura y precaver la recaída.
,**■ n- , Presburgo $ de Julio. " \
JL^ás: deliberaciones de la dieta ocupáron mucho al principio la curiosidad 
pública ; pero en breve se hizo un secreto de todo lo que en ella se trata. 
Sincerohargo 3 sé sabe que el objeto de sus principales tareas es en el día el 
aumento dé las <contribuciones1 y algunos, asuntos de comercio.; Lás dos pro» 
posiciones hechas por el Soberano sobré uno y otro punto experimentan 

" mucha contradicción: También se han movido quejas y recursos contra lá 
libre exportación de granos; y no se duda que se hágáa modificaciones al 
permiso que se concedió , para sú salida. 1

■: ' í^‘JVrena S de Julfo. ; í*': i:'"" :*•/■? ‘-:y’L .•
.jF^Lsegúrase que en breve se cumplirá el plan de las secularizaciones V y 
qué. en él -se ha ’ cótjivenido conferir la* dignidad Electoral al Archiduque 
■Oírlos» como Grrán Maestre de la órden Teutónica. En éste caso el Arcni» 
duque Juan será nombrado Presidente del Consejo,' de Guerra en: lugar de 
so hermano. Como quiera, selda tambiénpor^cierto que el Emperador Ve 
coa sentimiento que todo el peso de íás indemnizaciones recaiga sobré los 
¿estado*, eclesiásticos., de: Alemania; y añaden qqe por esto, no ha querido 

, S. M. tomar parte en el convenio firmado^ en París á principios de Junio y 
que ademas está resuelto á no accederá «ficho ajuste hasta que el Cuerpo 
germánico lé ratifique. Aunque es .cierto que el Emperador (aprobó éh el 
tratado ’ de paz el principio de las. seisularizabiones , parece que esperaba 

. q«e coniel ríeinpo, y mcdíante ládittervencionvde la Rufcia¿ se: harían aí«- 
1 gonas modificaciones quando llegase él casó dé cumplir dicho artículo. tj 

, Empieza el AustfiaAiomeatar su inarina mcrcantej y escriben de Cons-
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tantinopla que han llegado á aquel puerto 40 embarcaciones austríacas. En 
Trieste se ha establecido una compañía para el comercio de Sierra-Leona; 
:y actualmente se está equipando allí otro buque de 400 toneladasñoñi- 
orado el¿Archiduque Garlos^ que luego que complete su cargamento saA4 
drá paira la costade Africa, y hará dosviagescada año. / ^

Por noticias de Hermánstadt se ha sabido que j>akte de las1 trópas dé 
Baswan-Ogk¿w: : háñ •' entrado inopifiadamente en Transilvania V haciendo 
grandes daños en* las fronteras. Al instante se destacó el regimiento de 
Splénypara socorrer á' los4 habitantes ; ' pero como soló llevaba' orden dé 
impedir las agresiones y.de no atacarla reñido alguna pérdida. Otros va- 
fíos cúerpps de caballería é infatttería se han puesto en marcha hacia Tran- 
silvanta,;'jbhif número se considera-suficiente no soló para’ proteger aquélla 
provincia , sino también para penetrar en Valaquia si 1 legase el caso.

Según las últimas cartas de las fronteras turcas está ya sitiada la plaza, 
de Beígrádor; pero ^anadeó que j varios Baxaes enviados contra Básy/ an se 
ban unido con este; •Rebelde : de suerte que una - gran parte de la Turquía 
eurppea sehaUa én.podeé de Oglowó de sus parciales. j

E Julio. ^ ’VÍ
1 diá 3 volvieron los Re^es del viage' que hán hecho á Pomerama y'a 

tas provincias prusianas, y residen • en el sitio de Gharlotemburgo r que et 
la quinta en que suelen pasar el verano. . 1; ■ ir .
z : Al dia> siguiente ihurid? ¿ los 6t años der edad el Conde Gárlós Adolfó 
dé Bruhl.; General de. caballeríar,: Ayo de ios Príncipes dé: la* familia Ried; 
y caballero' de varias órdenes i militares. ;rS*£M.-f\ filé á; visitarle? poco antes 
qiie espitase, y basentido'mucho «n pérdida. ? r ^ ^ ^ > f

é - ■ ”7I?L' Ratisbona 13 de Julio. • ** ■ :ri'-rv/-'¡
¿Gantes de ayer pasóporesta ciudad un tren de; artillería del ElectOr dé 
Bavtera, quien había pedido anticipadamente el pernúso patil Su- tránsítoi 
Su destino es el Altó-ratatinádo; y esperará noléjos de Ambérg ■ ñbérai 
ordeñes para seguir su marcha. " i’-¡/ -s'c.i>ru;tiim.;i..-:<•'* obr*

Quando murió el Barón: de Steigéntesch , Ministro directorial deMjá*- 
guncia, se hallaba* el Barón de Linker, Ministro de Tréveris, ensushacien- 
das de Bohemia;^y apenas supo aquella muerte, vino á «ta ciudad park 
no perder "la ocasión? de cxercer el derecho que en tales casos creeteñérsU 
corte dé convocar lá dieta. Llego aquí el dfa* 9, y el 1 o éniió papeles dé 
aviso á los demás Mimstrbs para que asistiesen a la dieta t ótro tanto babia 
hecho por su'^rtéPel Mifuflb de Saxónia.: v-'>ftcjo^*10
^ Mr. Kofraanñ; Secretarios de légacioá de Brandembnrgo, recibió el; 8 
un correo de Berlín , y el 9 entregó á varios Ministros una nota de ofició 
contra la proposición hechaúltimamenrede que la dieta empegase rsus 
caqiohet;®* Peralto*Barort de R echbetg, Ministro deFrusía* cñrautticd 
Otro oficio semejante; y ambos contienen substartciálinente 16 
*,5e’ acercarla qtfpóc*¿urque atf fin sd>afréglkrá y concluiráelf asuntode las 
indemniza^ioneren que ’tanto Stí^ ititereSa el Imperio, Rl- góbiWnO ^ffcáñcé* 
ocmunicára én^breve á la diela un puftto wttptírtañtí ifno relativo al ciiihpl!& 
mientodeltTatidodepaide'LunevilleVynamifldadoyaal ciudiBachér; 
su Encargado de ¿Negocio*) déclate /ormalmcntC'íqUe <espéra; qué lÓs vqca-*

J • ff t V*
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1¿s eje la dieta-.no ■ se ausentarán de Ratisbona'ánfes de qne se les. comuni
que dicho asunto. S. M. Prusiana ha juzgado conveniente- hacer JguaLde^- 
elaracion.íy ep eonseqiiencia encarga á, su Ministro manifieste de!isu parte 
áyla dista poqfia en: .que ninguno de; sus vocales salga ?de Ratisbona en 
las presentes circunstancias.’’—La*, misma declaración fiarán ios Ministros 
^C^aji^ry-de; Badén. ;-r » . >w'.' ;• *1 ■■ ^ •

Díce^e que la dieta del Imperio trasladará su residencia á Augsbcrgo{ i i * • * . • • **

f as tropas, au?triacas, aquatteladas; en ;BDhenr»a,' queKÍtaiviéron’ prxien; dt 
disponerse á ínarebar, fibp entrado; yasegun ¡parece:etí Cham dei Altb-Pá>* 
latinado , y siguen marchando hacia el Inn por las dos márgenes del R egen; 
, ., Ei Sr. Rossi, Encargado de Negocios del Rey;de Gerdeña en Viena, 
ha .sido confirma«d,d .eo.¿«u< empleo, -por el nuevo Soberano* quien le>há;en¿ 
yjado oue^asjcredenciales ? -j|on orden de notificar al JEmperador la abdicad 
clon deí Rey Carlos Manuel. Ya ja comunicó álCondedeOobentzelipe* 
ro aun no había tenido audreñéiá ddrSírIVÍv'I? "rtí\.

i -S7 ■;*í;ívf<"-?■ T \:$t?ittgar¡d-$§ Idje,J.uUq*í
e ;han(divulgado voces de qpe el regimiento austríaco de Spléiiy, desd 

pacha do contra Baswan-Oglow para, atajar > sus^jeorreirías Transiivanra*
mo * MPhfpqljrat&do^por 'la* c teópas ;de i iaqufcl i rebelde,,icuyq í > minierp . es 

^P«fÍr9r*;l^Í;>eHo. «CvCPnfitn^iifUfHq^sida^dúda de Squeifia) Ué^adbiá 
©j^iogjyq §e>iyctí el fundálííentPíiqu^ftiene :q>uántóhse¡r hd; dhctóieir :©in* 
den á los proyectos del gabinete austriacoí sobre: los estddos, dellmperio 
otomano. No podia la corte de Viena desfearviíña circunstancia mas favo
rable pafSf pep er&it en- Vdaquia y apoderarse de aquella provincia :pei*iL 

^jP%rjsj¡|¡ejdfc¿^qeluo,- satfofee.fiprdpñL haberse apoderado de ella jryi 
eycesjQ4j ;<se fiaiadeiat^^do há^tájldscdbfiiiniosí aeliEmpe^ 

tador, y* ha maltratado á sus vasallos. * . ií.<¡n>r ;iv ! .v; *: A ih
.¡EV ih IicíoK'-v'v-, ««?*.y;its- í-iírrn■ r^h.; .G ' 
JJli,Margues de-fiíizza, Ministro deja corte de Portugalfen Pétersburgo^ 
g£t dond£; se ,restituía á /Xdíboa > ;múrjó el .30,d® Junio de ;viruelas!¡em líqe* 

:.•* tgqia.-3 ^añp8,4 Ad dia* siguiente fmu-rid ¿en lii> misma ciudad el Te- 
uieqte.^e^erab^Vertíter^á <añós-de¡qd2ck .>;•) J V d ■n.:r:y:'r.i ■- -u- :• b'>:>
'¿¿ Jgx^pre^n .¿dgy nas¿igaz$tas: qiJe un carreo do Munich llegofi Bambergf 
en dónde dexd pliegos, y siguió ^p_ottoSf^á^\(VíUrt!^búrgQ; iDícese que511e*í 
yaba l^td^laracio-ñr'defiue S;. A. §. el Electorcde Baviéra hariá ocupár. in
terinamente aquelijos ¿Obispados; y. que lo$i4ps Principes Obispos han resw 
pondijdo ¡que pp||fic*dQ»jde e^tat^uaturalez^idéoia- Itócersev] se^um los 
prjBQcipip^ dp; lá jCpní^itu^Iflflíge^pwmií, pQjrbebíÉilif dádortíyieV láaperiórp^j

m/ñáiiíiOo 'íodml y.' j íítrtcisrnus zúoh^ ojío
a ,escdbep «Pfe Jiabieodo ftlMirñjtrdnde::Sa?éoaiareniwiado'el
ferfk'd^b^í«l?ltte::papielf'8|M 'Sfótwrráilpfi 4«bn9fi}Mi^fi«rQ^paraó4ú&’M^^

p.^$t|incja t^mpocq>k)s aceptati¿tt de;p*i:te dC losiMinisttos de,Tréveris y- 
de Colonia.

/
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Una carta de Manhehn cíe! día 12 dice lo siguiente: ’.,Qaandcv esperába

mos que se cumpliese el plan de los resarcimientos, y que estaban hechas 
para ello todas las disposiciones militares, ha llegado una orden permitiendo 
que. los, oficiales que hallándose en semestre tuvieron que incorporarse con 
sus banderas, vuelvan á mar de sus licencias por el tiempo que les faltaba. 
Páreoe que el Emperador de Rusia y S. M. Prusiana desean que se hagan 
algunas modificaciones en el plan de resarcimientos que les han comunica
do; pero entre tanto que se-verifican todas estas novedades se ha publican
do una orden del" Elector de Baviera, según la qual la supresión de loa 
claustros del ducado de Berg empezará por ía del convento de los Arctoni- 
nos de Dusseldorf, cuyos individuos se reunirán con los de su misma or
den que hay en Beyenburgo, El convento suprimido se convertirá en un 
colegio, que se abrirá, en el próximo mes de Octubre. Se ha prohibido á 
todos ios conventos de Baviera y del Alto-Palatinado vendan sus librerías 
sin permiso expreso del ministerio, sin cuyo conocimiento tampoco podrán 
deshacerse de ninguna obra impresa ni manuscrita.

A Londres 18 cié Julio.
ntes de ayer fondeó en Portsmouth la fragata Pomona procedente de 

Gíbraltar: viene á su bordo el Mayor general Clephane, que era Coman
dante de Menorca, y evacuó aqueta isla el 16 de Junio. El día que la Po
mona salió de Gíbraltar, que fué el i.° de este mes, salió también de aquel 
puerto el Contra-Almirante Jayme Saumarez , con los navios César y Ge
neroso de So cañones, las fragatas Europa y Tétis, y dos chalupas. No 
se dice su destino.

Las gazetas de Hamburgo y, Amsterdam recibidas antes de ayer pon
deran mucho la derrota del Gran Vhir en Egipto-, suponiendo que los
Beyes le destruyeron completamente-----En quanto á las turbulencias de
las provincias tarcas de Europa parece que van en aumento, y algunos 
creen que no falta quien las fomenta, y que quizi se trata de incluir par
te de los dominios del Gran Señ >r en el plan <ie las indemnizaciones y del 
nuevo equilibrio político. Aun dicen mas, pues aseguran que por dicho 
plan se cede~el Egioto á la Francia, cuyas preterid nes apoyadas por ia 
cesión del verdadero Soberano de aquel importante país, se convertirían 
en derechos legítimos.

Una carta del Cabo de Buena Esperanza de 14.de Abril eñere que 
acaban de tocar allí de arribada dos embarcad mes despachadas de I ^la- 
térra con desterrados á Bahía-Botánica , los qu.des en su navegación qui- 
siéron hacerse dueños dé los buques: para impedirlo fué precio que las 
tripulaciones les hiciesen fuego ; muchos de ellos perdieron la vida, y ios 
demas se sometieron.

La embarcación nombrada Reward , Capitán Leach, reci-en llegada de 
Jamayca, ha perdido en su víage 7 hombres que murieron por haber co
mido tiburón, y principalmente su hígado: algunos de ellos se volvieron lo
cos ántes de morir. Tenia el tiburón 7 pies de largo.

EUayn ff¡ de Julij.
«¡criben de Berlín que la corte de Prusia, en un tratada reden c^n■■■h::do 

en París, ha renunciada formalmente á la garantía que dio d año uo y, A
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en orden at Stathuderarfo de las Provincias-Unidas.

Es tal la carestía de víveres en Holanda, que muchos pueblos han he
cho representaciones sobre ello á la superioridad. Se espera que el gobier
no adopte medidas para remediar un mal que es casi general en toda 
Europa.

Los últimos avisos del Cabo de Buena-Esperanza contienen que los 
hotentotes han asolado algunos distritos de aquella colonia.

N Berna 17 de Jidio.
o se duda de que todas las potencias de Europa reconocerán en breve el 

nuevo gobierno de esta República, y que se renovarán los antiguos enlaces 
de amistad que en otro tiempo existieron entre la Suiza y los demas estados. 
Créese que los Ministros franceses en las cortes extrangeras^municarán á 
los respectivos gobiernos la constitución definitiva de la Helvecia, y el ar
reglo de su nuevo gobierno. Ya se dice que el ministerio de Berlín ha ofre
cido enviar un Plenipotenciario á Berna, y otro tanto se espera de parte 
del Emperador.

En Lugano se padeció el 27 de Junio por la tarde una tempestad que 
dexó destruida la mayor parte de aquel país. Los torrentes de lluvia, la 
violencia del viento, y el tamaño del granizo, arruinaron la cosecha, y ar
rancaron unos 3$ áfboles. Algunas casas quedaron sin tejado.

S Ñapóles 24 de Junio.
e hacen en esta capital los preparativos mas magníficos para quando 

vuelva S. M. Desembarcará en la Favorita, y hará su entrada á caballo pa
sando por debaxo de muchos arcos triunfales, que se han hecho desde el 
castillo hasta el puente de la Madaiena. Cerca de este hay dos galerías 
grandes, una para la nobleza, y otra para los magistrados que han de re
cibir al Monarca. En medio de la plaza del castillo hay formado un anfi
teatro s en cuyo centro está la estatua de la discordia, y á sus plantas dos 
hombres que se han matado. Quando llegue el Rey á esta plaza desapare
cerá la estatua, y ocupará su lugar la de Fernando iv, coronada por la 
gloria, y á cierta distancia se verá la estatua del General Acton. Delante 
<íel palacio Real hay un templo de la gloria, de arquitectura magnífica. Por 
la noche habrá soberbias funciones de pólvora.

DTurin 11 de Julio.
eseando el General Joúrdan que en la 27 división militar cesasen la in

quietud y los rezelos que podrían tener algunos ciudadanos sobre la suerte 
del Piamonte, publicó en el diario de oficio de su jurisdicción la resolución 
tomada por los Cónsules en esta materia, y la carta del Ministro de lo In
terior que la acompañaba; y es la siguiente. ,, París 2 de Julio. Os inclu
yo, ciudadano Consejero de Estado, la extensión de un decreto de dqs 
Cónsules indultando de todos los delitos políticos cometidos en los de
partamentos de la 27 división militar. Quando el primer Cónsul me ordenó 
os le enviase, me encargó os advirtiese que ahora era tiempo de publi
car y poner en execucion dicha orden , tuesto que el Rey de Cerdeñá 
acaba, con la renuncia de su corona, de absolver por segunda vez á los 
piamonteses del juramento de obedjencia/,

,, Decreto de 29 de Junio. Los Cónsules de la República, á infórme



de los Ministros , han resuelto los artículos siguientes: I. Se concede indul
to general de todos los delitos que se hayan cometido en los 6 departa
mentos de lá 27 división militar. II. No habrá lista de emigrados para es
tos ó departamentos. III. Todas las personas ausentes, aun las que tie
nen empleos diplomáticos ó administrativos "cerca del Príncipe que acaba 
de renunciar, podrán volver á su patria, y para ello tendrán de término has
ta el 23 de Setiembre próximo. IV. Declararán ante el Prefecto de su 
departamento que renuncian todo trato y relación con la casa de Saboya 
y coa las potencias extrangeras; y prestarán el juramento de fidelidad á la 
constitución del pueblo francés. V. Tos que por no permitirlo su salud, 6 
por otras razones de peso no vuelvan en dicho plazo, estarán obligados á 
hacer la misma declaración ante los agentes franceses de los paises en que 
se hallen. VI. Los que para dicho plazo se obstinaren en no volver á la 
patria, serán extrañados perentoriamente de ella, y se les confiscarán sus 
bienes en beneficio del tesoro público.”

Con este motivo publicó el General Jourdan la proclama siguiente: 
^Ciudadanos. Quando todos los pueblos de Europa gozan los beneficios 
de la paz; quando por medio de negociaciones sabias se fixan los límites de 
todas las potencias; quando las naciones comarcanas establecen constitu
ciones que afiancen su seguridad y su prosperidad: en fin, quando acaba 
el pueblo francés de asegurarse la gloria y la tranquilidad perpetuando en 
la magistratura suprema ai ciudadano que mas lo merece, los Cónsules han 
vuelto sus ojos paternales al Piamonte, queriendo hacerle también partici
pante de la felicidad general. Con el decreto que tengo orden de publicar 
se cortarán de raíz todos los sobresaltos, y se sosegarán todas las zozo
bras. Se concede un indulto general de todos los delitos políticos: son lla
mados á su patria los que se habiatl ausentado de ella á impulsos de las 
preocupaciones ó de casualidades adversas; y el gobierno, corriendo el-ve
lo sobre todo lo pasado, exhorta á los piamonteses á que se.reúnan baxo 
el estandarte de la constitución del pueblo francés. ¿ Quien de vosotros se
rá el que no aprecie como es debido un favor tan eminente? ;Quien no se 
engreirá de ser miembro de la nación mas poderosa y mas sabia de Europa? 
¿Quien no hará vanidad de participar de la gloria que se han grangeado los 
exércítos franceses ? Tranquilícense las conciencias timoratas, pues que el 
Rey de Cerdeña acaba, por el hecho de renunciar la corona, de absolver 
segunda vez á los piamonteses del juramento de fidelidad; y entréguense 
todos los ciudadanos á los afectos de amor y de agradecimiento que debe 
inspirarles un gobierno que los hace participantes del glorioso destino de la 
nación francesa. Ciudadanos: este gobierno vela en vuestro beneficio; y así 
dedicaos á vuestras especulaciones comerciales, pues no hay que temer las 
mudanzas políticas que tan funestas son al comercio. Aplicaos á las labores 
del campo,ya que vuestras haciendas están baxo la protección de las leyes, 
y baxo la salvaguardia del poder del pueblo de que sois miembros. Culti
vad las ciencias y las artes , porque ya no se opondrán á sus progresos las 
bárbaras preocupaciones •, y exerced libremente el culto de la religión que 
profesáis y que protege el gobierno. Empleados públicos y ministros del 
culto: ayudad al gQbierno en sus esfuerzos, y no perdonéis afau ninguno
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para borrar hasta los vestigios de los partidos que pof tanto tiempo han 
indispuesto les ánimos, y trabajad con el mayor ahinco en restablecer la 
unión y la concordia entre vuestros conciudadanos. Estando los piamonte^ 
ses unidos al pueblo francés deben seguir el ejemplo de esta nación magr 
nánima, que si se acuerda de sus divisiones pasadas es únicamente para 
bendecir al gobierno que ha sabido ahogarlas.....’*

Y Génova 6 de Julio.
a se ha puesto en planta nue tra constitución definitiva; y los miembros 

del gobierno provisional hicieron dexacion de sus poderes en manos áfl 
nuevo Ser.ado, que se c^ogvegó baxo la presidencia del decano de edad. 
Se nombraron en eua primera junta los individuos.de la suprema magis
tratura , y los Presidentes de las 4 magistraturas inferiores. Aun no se ha 
hecho el nombramiento del Dux, que ha de ser cabeza de la magistratura 
suprema; pero la sabiduría que se ha advertido en los primeros nombra
miento1 da'esperanzas*de que esta elección importante merecerá la apro
bación de todos ios partidos. Entre tanto hace de Dux el. Presidente de 1.a 
magistratura de-.legislación. Los 3 grandes fundamentos de nuestra consti
tución £o.n la libertad, la igualdad y la representación nacional. El Senado 
se compone de 30 individuos, que han detener 30 años por lo ménos: será 
presidido por un Dux que no baxe de 40; y se divide en 5 magistraturas, la 
Suprema, la de Justicia y Legislación, la de lo Interior, la de Guerra y 
Marina,y la de Rentas. Los Presidentes de las 4 magistraturas particulares 
hacen de Ministros , cada uno en su ramo. La magistratura Suprema consta 
de 9 individuos, incluso el Dux que la preside, y los 4 Presidentes de las 
magistraturas particulares.Durará 6 años el Dux en su empleo,y tendrá de 
asignación 50$ libras genovesas.De dos en dos años se renovará la tercera 
parte del Senado. El sueldo de los miembros de la magistratura Suprema 
es de 9© libras, y de 6© el de los otros Senadores. Hay 3 Colegios: el 
primero compuesto de 200 hacendados; el segundo de 200 comerciantes, 
y el tercero de 100 sabios. Estos 3 Colegios se reunirán de derecho cada 2 
años; y podrán ser convocados extraordinariamente por el Senado. Su ser- 
sion no podrá durar mas de 10 días; y los lugares en que se congreguen 
deberán distar entre sí 2 léguas á lo menos. Sus individuos serán perpetuos; 
presentarán 3 sugetos, entre los quales el Senado nombrará el Dux. El 
territorio ligústico se divide en 6 jurisdicciones, en cada una de las quales 
nombrarán los ciudadanos cada 3 años una Consulta de jurisdicción com
puesta de 75 -individuos, con 1© libras de renta cada uno en bienes raíces, 
ó industriales, ó de sueldo por su empleo. Estas Consultas formarán asien
tos sobre el estado de sus jurisdicciones, y los remitirán al gobierno; y 
también nombrarán diputados para la Consulta nacional , qué Rengan lo 
menos 3© libras de renta. La Consulta nacional se compone dé 60 á 72 
miembros *, se reunirá una vez al año por lo menos para recibir el budjet 
del estado , y examinará los proyectes de ley por 9 procuradores nom
brados entre sus individuos. Estos no tienen sueldo. Cada 2 años nom
brarán los 3 Colegios un Sindicado de 7 sugetos, que tengan lo ménos io© 
libras de renta y 40 años de edad. Este Sindicado puede castigar con una 
censura, que lleve consigo la destitución de sus elecciones, á 2 individuos
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del Senado, a 2 de la Consulta nack>nal,á 2 de cada Consulta de jurisdic
ción, y á 2 de cada tribunal. Los jueces que se nombren serán perpetuos. 
Son ihagenables los bienes poseídos por los Arzobispos, Obispos, Ca
bildos j Diocesanos, Seminarios y Parroquias.,Este principio será el funda
mento de una ley reglamentaría concerniente á los cultos. Se establecerá 
en Génova un astillero; y la República mantendrá una marina, que conste 
á lo menos de dos navios de 74, dos fragatas y dos corbetas. Ei importe 
en limpio de los impuestos directos ó indirectos debe pasar de 9 millones 
de libras genovesas. Habrá leyes .reglamentarias fundadas en los principios 
de la constitución presente: serán hechas, por ei Senado, publicadas en el 
espacio de un año; y no podrán inudarse hasta 5 años después de su pu
blicación. .

- Burdeos ij de Julio.
Ll día 12 llegó á esta ciudad el Príncipe de Castelfranco, Capitán Gene

ral de los exércitos de S. M. Católica, Coronel de Reales Guardias Walo- 
nas, y su Embajador en la corte de Viena ,;adopde; va pasando por París.

Un comerciante de este puerto ha recibido la siguiente carta del ciud. 
Lescalier, Prefecto de la Guadalupe, escrita á 7 de Junio: „Os participo 
con gusto el total restablecimiento de la autoridad nacional en esta isla al 
.cabo de violentas crisis, en que los negros rebeldes fuéron rechazados por 
todas partes sin embargo de ser grandísimo su número, causándoles creci
ólas pérdidas los ataques de las tropas republicanas aí mando del General 
Richepanse. El último de los ataques se concluyó pegando los negros fue
go á un repuesto considerable de pólvora, en cuyo acontecimiento pere- 
ciéron mas de 300. Habiendo perdido toda esperanza de defensa, prefirie
ron el partido de volarse al de entregarse prisioneros. Los demas no forman 
.ahora sino algunas quadrillas sueltas que siempre huyen y no infunden in
quietud. Como quiera, en su fuga han quemado varías habitaciones y mu
chos plantíos de caña dulce ; peyó el daño no es tan grande como podía 
creerse. Se ha preservado toda la parte de la colonia llamada Tierra-grande, 
y muchos distritos del resto de la isla. Los insurgentes vuelven á su traba
jo, resultando de ello que el cultivo recobra vigor, y se va restableciendo 
el buen orden. Esta noticia interesa mucho al comercio, que sin rezelo pue
de ya dedicarse libre y seguramente á especulaciones mercantiles, las qua- 
les no llegaron siquiera á suspenderse con motivo de una guerra que duró 
.ménos de un mes.”

E_ Parts ig de Julio.
1 17 de este mes tuvo audiencia del primer Cónsul el Cabildo de la ca

tedral-de París, que fué á cumplimentarle y darle gracias por los beneficios 
que ha hecho á la iglesia metropolitana. Uno de los Capitulares habió así: 
,,Ciudadano, primer Cónsul. El Cabildo de la metrópoli, lleno de reco
nocimiento á vuestros beneficios, cQmo lo está de admiración á vuestras 
virtudes , viene á daros gracias, y haceros presentes sus deseos, los qua- 
les se cumplirán. Es inalterable , porque es sagrada, la autoridad que se 
apoya en el altar, en las leyes y en los corazones. Habéis patinado ia ima
ginación y el mundo. Anime la imaginación al lienzo, dé voz al bronce, y 
aliento al mármol: todo el mundo; á una confiera trofeos, levante esta;ua$
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al heroé, al sábio qüe le venció y pacificó. La ¡religión sacada dé sus mia
ñas-por vuestra mano victoriosa para colocarla en su trono, os presenta un 
homenage mucho máyor y mas digno de ella y de "Vuestra persona: las al
mas reconciliadas entre sí y con el Cielo: el infortunio ^aliviado por la ca
ridad, ó consolado por la esperanza : la pureza de costumbres privadas y 
públicas: la buena fe en los contratos solemnes ó secretos: las virtudes, la 
felicidad de las familias, de las ciudades, de ía Francia, y de las genera
ciones fururas. A este homenage ran grato á vuestro corazón nos atreve
mos á añadir una promesa qué será» siempre inviolable para cada uno de 
nosotros: la de contribuir con toda nuestra voluntad y todos nuestros es
fuerzos á la conservación de vuestra idda, y al cumplimiento de todos 
vuestros designios: es decir, á la felicidad pública. Como ministros de la 
religión conocemos y amamos sus obligaciones. Conformarnos con vuestras 
ideas , será seguir su espíritu.”——^Recibió el primer Cónsul con bondad y sa
tisfacción el homenage del Cabildo , y respondió con benevolencia al ora
dor. Recomendó la pasi.y la concordia á los ministros de la religión, y Ies 
encargó que mediante-su zelo y sus esfuerzos hiciesen cada vez; mas útil el 
gran beneficio de la moral evangélica.

Mr. Livingston, Ministra plenipotenciario de los Estados-Unidos resi
dente aquí, ha escrito la siguiente carta á su principal agente de comercio en 
París: ,,Las cartas que acabo de recibir del Gonmodoro Morris, Comart- 
dante de la esquadra de los Estados-Unidos en el Mediterráneo, y de Mr. 
Gavins, nuestro Cónsul en Gibraltar , incluyen la desagradable noticia de 
Iiaber llegado á aquel puerto Mr. Sympson, Cónsul americano en Marrué- 
cos (que residía, como los demas Cónsules europeos, en Tánger). El Rey 
de Marruécos le obligó á salir precipitadamente de sus estados, dando ai 
mismo tiempo orden á los buques de su marina para que se armasen en 
daño del comercio americano. Tendréis á; bien dar' inmediatamente cuenta 
de este acontecimiento á nuestros agentes en todos los puertos de Francia, 
encargándoles envíen copias de esta carta por las primeras embarcaciones 
que salgan para los Estados-Unidos ó las Indias occidentales, y pidan á los 
Capitanes la publiquen en los puertos á que lleguen. El Cónmodoro Mor
ris avisa á todos los buques anglo-americanos destinados para el Mediter
ráneo acudan á Cádiz, en donde hallarán escolta que los protegerá á su
entrada en el Estrecho.0__ La declaración de guerra de S. M.-Marroquí se
atribuye á haber el congreso negado ó tardado en darle el regalo que acos
tumbra hacerle como algunas naciones de Europa.

El Comisario de Relaciones mercantiles de la República francesa en Di
namarca escribe al Ministro de Marina con fecha de 19 de Junio la carta 
siguiente: ,, El gobierno dinamarqués acaba de levantar un faro en la pun
ta de la isla de Falster llamada Giedser-Odde, como á un quarto de legua 
de la extremidad de esta lengua de tierra. Aunque está mandado que se 
emplee carbón de tierra para este faro, sin embargo tendrá un enrejado de 
vidrieras de 14 pies de diámetro, y haya el viento que hubiere no dismi
nuirá su efecto. Esta linterna, apoyada en una pared blanqueada, estará 
por la parte del muro forrada en planchas de latón , que contribuirán á 
aumentar su luz; y es mucho mas útil á los navegantes, porque al Sureste
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y á un quarto Sur de ta punta de la isla hay un baxo muy peligroso. Para 
facilitarles que eviten este escollo, aun en. medio del día, acaban de poner 
en lomas alto de esta punta de la isla de Falster, y á la ribera del mar, un 
palo que tiene á la punta un tonel pintado de negro, que vista la pared 
blanca del faro, les ayudará para sus observaciones. Quando navegando 
hacia esta punta de la isla parezca que el tonel negro se apoya en la pared 
del faro, esten ciertos de que entonces están precisamente frente á este baxo 
y á cosa de una milla de distancia de tierra, 6 á lo ménos que están bas- 
tante distantes de las costas para que el baxo quede entre ellos y la tierra. 
Si viniendo del Oeste bogando al Este parece que el tonel está apartado y 
libre de la parte occidental de la torre ó de la pared, es señal de que han 
pasado este punto peligroso de la costa de Falster. Tampoco hay nada que 
temer quando viniendo del Este parezca el tonel separado y libre de la par
te de la torre que mira al Este, importa mucho esta observación, porque 
los navegantes no pueden usar de la sonda en las inmediaciones de Trinde- 
len, para saber por este medio ordinario la distancia á que pueden estar de 
este escollo. Conviene observar ademas que las embarcaciones que no calan 
mucho , pueden pasar entre elTrindelen y la tierra; pero para esto importa 
conocer bien la costa , ó de lo contrario pedir auxilio de un piloto de Gied* 
ser-Odde mediante las señales acostumbradas.’*-

EOlot 22 de Julio¿l:
1 27 del mes pasado se abrió nuevamente en el Real hospicio de esta 

-villa la escuela de dibuxo que había establecido el difunto limo. Sr. D. To
mas de Lorenzana, Obispo de Gerona, y cuyo estudio se suspendió á cau
sa de las calamidades que acaban de finalizar con la deseada paz que ya 
gozamos. Los progresos qu« prometía tan útil establecimiento se hicieron 
públicos en la gaceta núm. 92 de 1791, y en vasías extrangeras, particu
larmente en ia de Florencia. El Sr. D. Juan Agapito Ramírez de Arellano, 
digno sucesor del Sr. Lorenzana, profesando el mismo afecto á las tres no- 
bles aríes, y persuadido del gran bien que producirá su estudio en estos 
natura i es, principalmente para perfeccionar el gran cúmulo de manufactu
ras en que se exe-citan, acaba de obtener de nuestro benigno Soberano la 
dotación de un director, y ha'hombrado al que lo había sido anteriormen
te. Llegado el dia de la abertura se dió principio á la función con una gran
de orquesta; presidió el acto nuestro limo. Prelado con asistencia del 
Ayuntamiento, individuos de la Junta del hospicio, Párrocos y Prebenda
dos, varios regulares y caballeros, é innumerable pueblo. El profesor de 
eloqiiencia dixo una oración análoga á las circunstancias. Don Ramón Co
rnil, de edad de 9 años, recitó un acanto heróyeo , que fué'aplaudido de 
todo el concurso , admirando en taií tierna edad su ingenio , gracia y des
pejó. Presentáron luego los discípulos sus obíraS, yexaminadas se adjudi
caron tres premios: el i.° á D. Jayme Bolos, que presentó urt vaso et rus- 
co con variedad de geroglíficos: el ‘2.° á D. Jayme Gou, por un pian ar
quitectónico adornado con variedad de ñores; y el 3.0 á D. Ramón Pan- 
yó, hijo del director, que presentó una pintura alegórica de las virtudes 
que caracterizan á uh buen Prelado* Estas obras mereciéron muchos elo
gios; y distribuidos los premios, se dió fin á la función. Ei renacimiento del
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estudio de las nobles artes hará época en este-pueblo por la grande afición 
con que le emprenden los jóvenes, y por la protección que le dispensan 
el limo. Presidente, el Ayuntamiento, y principalmente la Junta de co
mercio del Consulado de Barcelona, que mirándole como propio le ha en
riquecido con varias obras, persuadida del rápido adelantamiento que pro
meten sus alumnos, de lo qtial tiene ya pruebas: pues durante la suspen
sión de el, un hi.jo de esta villa ha obtenido el único premio de arquitec
tura de la escuela que mantiene á sus expensas en aquella ciudad.

E Ver gara 28 de Julio.
I Real seminario patriótico vascongado celebro exámenes generales los 

dias 19, 20, 2i y 22 del corriente, á presencia de los individuos de la jun
ta de institución de la Real sociedad vascongada, v de un lucido concurso. 
Se dio principio por una oración latina que pronunció un discípulo de la 
clase de humanidades. El examen abrasaba las primeras letras , y baxo la 
dirección de su maestro D. Joseph Guevara, fuéron examinados los semina
ristas O. Luis Berganza y O. Luis Vidarte; en rudimentos de latinidad, 
baxo la dirección de su maestro D. Andrés de Beistegui, lo fueron.!). Luis 
D oran, D. Ramón Zuloaga, D. Francisco Barraícua, I). Ramón Carrillo, 
D. Mariano Zapata, D. Martin Esterripa, Cadete de R.eales Guardias Wa- 
lonas, D. Joseph Torres, el Marques de "Iranda, D. .Joseph Catalan, Don 
Joseph Erquível, D. Toribio Olalde, D. Manuel Carnara y D. Ceferino 
Carrillo. En sintaxis , baxo la dirección de su maestro D. 'Rufino Espada, 
D. Francisco Necochea, D. Pedro Goosens, D. Fermín Cia, D. Joseph 
Gaytan de Avala, D. Agustín Duran y D. Alonso Alvarado. En humani
dades y retórica, baxo la dirección de D. Pedro Fuertes, D. Iñigo Ortes 
de Velasco, D. Joseph Alaría Ortes de Velasco, D. Antonio Giiman, Don 
Juan Bautista Cerain y D. Joaquín Fernandez Medrano. En gramática cas
tellana, baxo la dirección de D. Francisco Aranzabal, D. Bernardino Echa- 
gfte, el Marques de Iranda, D. Luis Vidarte, D. Toribio Olalde, D. Va
lentín Martínez, D. Ramón Carrillo, D. Ceferino Carrillo y D. Manuel 
Carnara. En matemáticas, baxo la dirección de sus dos profesores D. Jo
seph Antonio de Ojea y el Subteniente D. Antonio Isidoro de Ojea , fue
ron examinados de aritmética D. Joaquín del Rio, D. Blas Lezo, D. Va
lentín Martinez y D. Antonio Abaxos: de aritmética y parte de geometría 
elemental D. Rodrigo Tavira, D. Pedro Tavira, D. Francisco Trespaiacios 
y D. Leopoldo Menendez. De geometría elemental y trigonometría plana 
D. Antonio Tavira y D. Manuel de ia Riva-Agüero, Cadete de Reales Guar
dias Walonas. De geometría elemental, trigonometría plana y parte de la 
geometría práctica D. Ignacio Emparan y D. Sebastian Lasa. Del tratado de 
esfera D. Rodrigo Tavira , D. Pedro Tavira, D. Francisco Trespaiacios, 
D. Leopoldo Menend.ez, D. Joaquin del Rio, el Marques de Iranda , Don 
Blas de Lezo, D. Joaquin Fernández de Medrano, D. Juan Bautista Ce- 
rain, D. Valentín Martinez, D. Luis Berganzi y D. Antonio Abaxos. Del 
tratado de esfera y atlas geográfico elemental de Vázquez D. Manuel de 
Lardizabal , D. Manuel Cíaeessens, D. Antonio Ligarte, D. Ignacio Lardi- 
zabal, Cadete de Reales Guardias Española*, D. Jo«e:>k Alaría KindeUn, 
primer Subteniente del regimiento de infantería de Uátonia, D. Ignacio lim-
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Íjaran 9 D. 'Antonio Tavira, D. Manuel de la Riva^AgüerO; Cadete de Rea* 
es Guardias. Waloñas y IX- Antonio^XjrihmrtCiterpo y J>on 
Iñigo ;Or,tes de > D- JosephMaríaOrtes^d'eiVéla$£oY. IX -Bemar-i

/ j cte Agosto,
—ros Reyes y Príncipe Ntros. Sres. y la$ demas^pérsofiis'dé; lk Real Fa- 

inilia saliéron de es ta villa, ayer ¡.tarde con -el séquito y cotnitiva co^espon-í- 
diente ■, para él viage que SS( MM, tenían - detetmiivadphacen *ú -Barcelona 
pasando por Zaragoza..; r..¿> y .j:-?/ s.i> ¡•r>o5:vJ-:‘-1 J-i;:.-? V
• • 'S-.M . strha> servidd nombran¡para la Cdnongía; Peniteridatía? &e>lá (eóté£ 
giata de la ciudad'de S. Felipe^? diócesi® dé> Valencia’, á D.-<Fómas Jqdtttó 
Gá scó: para la Mediad Ración ^afecta 4 voz* de T eno'r 'de la?', catedral dé 
Orihuela á D. Vicente Miguel Aliaga : para iifi Benefieio en la parroquial 
de Cardedeu, diócesis de BarcelonavacantépOT muerte ¡de IX Togepli 
Lleotarr, á ‘DJíFrañcideó £tcuqi&eri¿y • Masdbtuóf pári IkiGapeHgnia Je \Sval^¡ 
mista de Ja catedral deO rihue laáD. M i g a e IJo se [>hRp bife*. o:.j t,b ?r-.\ o lv? 
-f El Rey se ha servido; conferir; el; émpido deóAraérezr dé Ja ‘compañía Es-* 
pañola deÍ Real cuerpo cfeGuardiasde Cprps:al-Exénto -de la 'misma com
pañía D. Xavier Rasaia ; y también ha-promovido en la inísma1!compañía á 
Exento de núAierd al ExérítonsTipef,iJühiera#io ,P,«‘Tc>sedh1íEspe5o.' - ^ * r

r *. Halwenda manifestado"los ícaballetos'tCadetés- deb Real -cuerpo, de’ ‘A-ríid 
llenaren lo® últimos exámenes belebrados ¡en-eb colegio núlitas; de Segotá’á 
su constante aprovechamiento en él estudio de das diencias y facultades 
proplasude.su.institutoy x sé *ha ^digfltórdonei*^ey-- pr'erhrarosu "íapiieacionvpr'o^ 
moviendo á Subtenientes • del- • másmo Rezh ouérpo ái ÍX Amtomói ^
IXqJoiseph Vargas , D. Jqaa:Estellér 4 •lojisóMaZuéloq ; flDLsLuiis Alifíélá J
Dí Joaquín: ¡Domínguez y'./JoaquinMontenegro,* B^Atnéonio Záfate^ 
D. Joséplt de Luna, D. Christóbahde Rey na, D. Joaquin de‘Miguel, Ooñf 
Joaquin Crame, D. Miguel Antonio Panes ^D.5Ramón Tovar y¡ IX RamOii 
Cucalón. . . ’ - - * - . ..j-. - * j^ ¿^ »i -4. *. *. ¡ x l*

, S. M.seha servido nombrar para la Vara dé Alcalde ínayoti dé. laVii&s 
dejSegura de la Sierra, de.segunda- clase^ á IXAmónio iSaínchezí Boiíótf^ 
de; Irkrizo: parada de Uclés.vde primera clase ó?entradará DvqJosep& VtH 
centé dé Arrióla ; y para la del Gobierno de la ¡ciudad; de Mé^i<2la^sdé1l5é^ 
gunda clase, á D.. Joseph de Cantos y¡-Molina todas en ti territorio - de 
orden de Santiago tpara-..la de la viUade.Si Viceétéy de segunda ocla séá- 
U.iMaauefcidei Valdivialso c^araia del Gobicrntii déhlaj villa: idaiViHlaiiuéeáp 
de la Serena, de primera, á IX iXacérwré tííetriorf^cTejttda^y-p^iJRaidíi

igi^al «úrasev & Bb JnltanKAWrea Fho¿M;ecit«(d3tts>enzeÍJter-
ritorio de» Ja: órdeh. dé Aicá ntai>ar ; >y ¡para a Hiél Ja ¿vidria * ¡dciS. ©q y ide£
mi®n>aclase ye Oídtt cribo rio cdeiia>^djidéit''derlMóárÍesá >0.
quez ‘Garcían;-1 -ih oíly( ‘ib *)s vb x* nt- sbiaov^iq -nn*n;i ui 00 Ir riq

- El-Rey haresueltb qúe:iduxant«itoda::latetdp£Oitadá del’viagá>dé/SSxMM. 
el correó de Italia ée despaché los^Üias^sijny‘3^^decadainsLes ea'(plfj|fuéblq



enquétuviéreü su residencia : Jó qué se advierte al público .para .que cuide 
déCppner.;«u el córréo/^genéral ’de esta corte aquellas correspondencias en 
loadla* *4 yo^5idieVp3fesente mes,.8 y 12 de Setiembre; y en los siguien
tesmeseSLÚ días antes dejos citados 1$ y 30yá fin de que no padcécá atra
so el envió de (su.coir.e.spouidéncia>. i i ; ív.T ¿ ; r

Con motivo de haberse terminado la empresa de comboyes promovida 
por la Real sociedad económica de Valencia, autorizada' por la-beneficen
cia de.$- -Mv *¡y.- protegida; por eliíxc.JSr. Príncipe de Ja Paz , se celebró 
juntaugcneralí .de ijodftS isus>.accionistas en aquella ciudad; La presidió su 
Vice-Protector el Sr. Marques dé Valera, y ejn nombre de la Reai, junta gu? 
bernativa de comboyes. lhizd un bfévé discurso sobre lásvutilidádes .que ha
bían resultado al rey no de Valencia durante este provéchoso ¿stkblecímieh* 
to; y su Secretario D. Joseph!Inocencio de Llano leyó;leí extracto de lás 
actas y tareas de la mb.ma junta. Resulta de ellas que el constante zelo de 
dicha Real sociedad econójmica por el bien dél país consiguióc eni el año de 
2 799. ;de la génetosidkd de] ^ey da Cóñcesipa ;de,4 faluchosMd fuerza, con 
el objeto de comboyar y, escoltar los: buques! mercantes de.la costa ,y pro-' 
m*>vió una subscripción eti que quiso interesarse el mismo Exc.’ Sr; Prínci
pe de la Paz, de cuyaprotección y favores ha dimanado una feliz termina
ción. Con solo el desembolso de 400 rs. de los i® que importaba cada ac
ción, excepto las 4 de S. E¿ y otras debSr. Arzobispo y Real sociedad que 
voluntariamente facilitaron por entero, se han dirigido 34 comboyés hácia 
levante y poniente:, y custodiado baxó su escolta 695 embarcaciones va
lencianas ,. sin contar las de Cataluña y Andalucía que se agregaban ¿en su 
derrotero, adeudándose un corto premio de comboy sobre los buques y 
mercaderías que recibían este auxilio. Ni un solo barco se ha perdido, ape
sar denó. contarse comboy en que no haya sido forzoso sos tener.combates 
y hacer frente á superiores fuerzas corsarias que han sentido él escaririien-* 
to én isü descalabro. Antes del establecida tan respetable, escolta véía la so
ciedad con dolor que eran ya:mas de 70 los buques valencianos apresados, 
y ahora le cabe el delicioso placer de haber conservado á la'pat ria baxbéí 
sistema de la defensiva muchas naves y sus efectos , y salvado las reliquias, 
de un comercio florido, cuya actividad ha dado siempre movimiento al fo- 
ufléntode- la agricultura. La manutención de 120 prófugos marineros, 2 
quienes iapiedad del Rey indultó porel servicio de los faluchos, y los 
gfande» gastos de ¿ su conservación y municiones, todo -s¡e ha suplido del 
cortofderécho de comboy : y últimamente sé han devuelto á los accionistas 
lps capitales'de 117Í acciones, logrando no solo un beneficio común ¿todo 
el Reynoy: sí también ¿el ide un tof por 100 sobre ei desembolso de cada 
unade láS/accioúes particulares:: suceso digno de la memoria futura en élo- 
gla dfelrsahjio, n?iiúst©rib que áe^ba protegido;! í , • •. :• f ¿
~7•;) Los ¡accionistas ^dc di Qaxh de^Descuentos de esta corte yfesidenteseti' 
Kadrid vcu^os. tícelos yapfelÜdoscomiencencan las imé¡ales'icompréh«ndi:-T 
das desdé 1». A hasta la.,N inclusive, * acudirán á solicitar el - reintegródé ca
pitales en la forma prevenida en la gazeta de 16 de Julio último. ! :*»p

Para el despacho, dé dos billetes de* :1a rifa de. los diamantes, brillantes 
y denlas pedrería fina de las alhajas.substraídas de la depositaría del Real



Sxi
JHónte de piedad de esta corté, que deshechas Je fuérofi devueltas ,y cuyo 
producto ha de servir para indemnizar los piadosos finés del Monte, y á 
los dueños de dichas alhajas que las tenian empeñadas, en quanto sea po
sible; se han establecido los puestos siguientes: D. FrahciSco Pérez Gon
zález, puerta dél Sol, casa de la Inclusa: D. Juan Sierra Muñoz, portal 
de Sta. Cruzt.D^ Valentín Retes, calle de las Postas: D. Manuel Matute', 
calle de la Montera: DI íélix Antonio Goiri, calle de la Luna, Jonja de 
Echinique: oficina del Real Contraste de oro y plata, calle dé la AImude4 
na: D. Felipe Paredes, Tasador de joyas, en las Platerías: D. Antoniq 
Goycochea, calle de Fuencarral, esquina á la de las Infantas: viuda de 
Gilí, hijos y sobrino, calle Imperial: D. Rafael Robina, plazuela de la 
Cebada: viuda de D. Julián dé Usátegui, plazuela de Sto; Domingo: librea 
ría de D. Elias Ranz, calle de la Cruz: D. Francisco María López More- 
Íle, lonja.de especería, plazuela de Antón Martin : D. Fernando Varga, 
plazuela de S. Ildefonso, cerería: Sres. Escvza , hermanos y compañía, 
carrera de S. Gerónimo: Real compañía de la Buena Fe, callé de la Mon
tera: D. Andrés Alvarez, calle de S. Dámaso ; y D. Juan Aran, platería» 
calle de las Carretas, esquina á la de Majaderitos. También se despacharán 
los billetes en varias ciudades del Reyno, á fin de completar su importe á 
la mayor brevedad, y luego que se verifiqué se procederá á la rifa á pre
sencia del Sr. D. Domingo Antonio Miranda , Alcalde de la Real casa y 
corte, Juez comisionado por S. M., ante D. Ignacio Antonio Martinez, 
Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno de la Sala de Sres. Al
caldes, según se anunció en la gazeta de 30 de Abril de este año.

Se han echado de menos 10 vales Reales de 150 pesos, creación de i.° de Ene
ro de 1802 , núois. 301,704, 304,253, 308,521, 3*5.3**>79l » 3,*3>7S3* 
33*>9l$> 33V787» 34I>I $4 y 3&3>4°°> endosados por D. Antonio de Quadra, Es
cribano de Cámara de Cruzada, con fecha de 17 de Abril de este año, d.iayor de 
D. Antonio de la Cuesta,vecino del lugar de Castelruiz,provincia de Soria. Quien 
los tenga ó sepa su paradero ^visará al primero en Madrid, calle de Deganit.os, 
núm. 16, al segundo en el misnpo.Castelruiz,en Sigüenza á JD,. Antonio Joseph Vi- 
gil , ó en Medinaceli á D. Boque de los Santos. . >

El 29 de. Junio remitieron los Sres. Dotres Canadellycompañía, de Cádiz, £ 
los Sres. Illás y Gibert, de Barcelona, 2 vales Reales de a jóó^esos, de i.° dé 
Mayo , mims. 471,110 y 496,019 , endosados por dichos Dotres. Canadell y com
pañía, con primer endoso á favor de D. Francisco Xavier Martí y compañía, de 
Barcelona. Quien sepa de su paradero avisará á diqhos Sres. Illás y Gibert, de 
Barcelona,.á los Sres. Dotres Canadell, y compañía, de-Cádiz, .9 eu esta córte á 
los Sres. Mari é hijos. ó. ’ ¡

A mediados de Junio último se.extravió un vale Real de 300 peros número 
444,479, renovación de i.° de Mayo , qué remitía D. Vicente lírats , de esta 
corte, á ll. Juan Fernandez de Loaisa, Contador de Propios de la ciudad.de 
Ronda, endosado á este por la misma oficina de Renovación. Quien supiere de él 
avisará al expresado D. Vicente Frats , que vive calle de la Madalena baxa , fren
te al Sr. Marques de Ferales, núm. i8,quarto 2.0 . . ,

Dos Sres. Forest hermanos, de esta corte, re mi ti¿ron el de Junio último % 
D. Ventura Auté,de Córdoba , los réditos dé vales Reates siguientes : 902 rs. 
17 rors. réditos de 5 rales de 300 petos , de Abril de iBoo; 270 25J por 3 de á
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y . t .. , .
do : losréditos ;dek>s a¿fe^||»a?oi^QrÍg(ieíja ,i;*fay¡er: de jqbiqp qran*dosdé los dos úú 
-tifnób eran á fe vorde P. Francisco,llamóle. La~ persona en ¡cuyo ,poder se hallen 
los remitirá .en/esta .corteé -dichos S-£S„.Jforest hermanos,„red de S. Luis, ó en 
Córdoba aLrjeferjdo-IX ^yeRtu’rf, Aute% . <• * , , -v' ;
r j T&P la vjÜa^^e^iáaroVpfiOvincía de lá. Rioi% se halla VacánCé uhá de las plaias 
dé, medico <le las flta'quéHííé to^ól^iiir’iíóúci^ :Ífcí'd^‘tfoh ¿¿'¿luios 'á\iiÍateá;cpjt 
otros efjíól^rméntq^J tíb$fa^piiaótés^a' átó}sáí ;dírigii*¿n 4uS idemór'iáres^liabtá áií
deí córriéote W&ríí'de» Mecéta^ Pevsóíiero de aquella villa. ■ ' •

• íÉa- iá vmá dé Migüfeiftirr^ partí ¿fe ’de laManchay seha creado conRealfa— 
cu’tad una plata de sdgdádafeéi¿ cofe dotada en ^oo¡ ducados , pagados del fondo 
de sus pnopios<>lios' qvtesaspjrenfe ejferemitjrán susiinempriqles francos de porte i
Ic&^lcalcú^dfc ¿MA '&U#J?P Ufa

créfer*o ¡q- •* ~ “ ~ ~ * J ~
Toledo 
ven'
tán én lá librería1 de 'Orea, callé',de la tontera, frente á S. Luis , á ^4=rs. en pas-
4a’-yl¡i?fehípápéR"J<¡•'» ***? £ t <**■ i. \-¿;/ u:- i.-: i

'*-vi 'l'rattído db las» eaferjíted'; des do^áíbocaVsohre todas lás,partes, del-af te del den?- 
tista:y poiv.JHÍ Ffaocisc^lA»t4iiiQ;|Pijejlaé*> Cirujano. en asta ctort.e :y .dentista de los 
leales hpspitálesrj:;uh t(Oj¡noenj8.?{Vfpáese tíñalas librerías de Ramos, carrera de San 
.Gerónimo y. calle de,las.^ariretas , é 8 ,rs. ea,pasfe , (S en pergamino y 5 en rustica.

Gramática completa jgreícb-útiná y castellana combinadas , un tomo en 8.° mar
quida , segunda edición corregida, ferFábulas <íe Fedro, traducidas literalmente jpor

xuiny \Tü¿¡¿divZ/, uu v aidw yj u*vu >i yuv^iuv r^V wx*aJI vii i»9 u«
Éstribáíib ,i cané/d¿ iás/Oafrfetás de'Btr¿o? cárréra dé SvGeirómirid,,:y de Espar-,. 
'íúy pvférú. del;Sbj^T?dfc 'ptfe^éptbrés y accionados h^ñaHn en la pri’ibera^Igó‘ina.s 
de iío e'sbncfei^cóbtenlájb las gr ám&tiéás^antérioées castellanas,"en las latinas 

^i'Srbcénsé'CÓn'pot^s* w^én^bló, y en la^iirk’á acreditada^ de Europa : en los 
p^ncipio^ indispensa'bfes’ áéiá^éélinaclbri’séá^e^tá^ nptáblémebte: i' ellas lá de 
.Valdés ; afiádeqse observaciones jj*tfeS¿Úbí<Ím?éhttó^?4®B Sd. se hallan, ¿fí otrhr¿ -y. mu- 
:cho¿ ídiotismSs^éráfeíSs^e^as 'ácr^lb'xigaas'r corrigiéoib' :iosí:y!erros tle'las- que han
^recéG%:hTy"^V 1
'■‘'n Pán eu^afrst^éd^ra fodqs^ós^ñi-a^áel iifibl yldá mknifestada a la magestad de
' 1. - . f_ Vi 1 A ► H _•! W'Bdi'n A* js ^ Í ami mm mm 1 JL mé «L r-í. J 1 , ^1A

_ ' *í -Y *■ 'r*|iP ^ ,j-En la librería de páyila,, calle de las Cairetas, se.,bailad*-las bbras- de hníáiéa 
siguientes*? ^díía^ nbéypl qbncsrtatitéS l ^ íylrBIti'^á dbsr’iSbiiéescóhsigtlrerites á 
t.^ _ •;rYi'ÁVft'c ‘r>iVbTír'ádns ". » 6b Vs. í ‘uíl’dBjfí á dbs fláútási, jpt>r'Plévél» á ‘r-^í-los 3 prifrié; , i una 

coh' <5V variacfones,
bna alemándacbri'sU ménorVy un minueté, á‘V5 rs.: <£ sonatinas para forte*piano, 
por Cié «éfitíá Í4 ts.£:í vartós mióüetek'pcobtradanaas y alérntóáas para vioiín so
lo en un quaderqo, á jo rs.s:,4os sBnátáV pára"guitarra, una de Lapbrta y otra de 

'^AbreU ‘ --íf Q' i-1 ¿-5UAdnaX .^A%A«a''í&..-'kV¿U- ^ :c

EN LA IMPRENTA REAL.


